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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen/ núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.
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Ministerio de la Gobernación, planta 
Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
U L T IM A D O  Á  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D ÍA  A N T E R IO R , S Á B A D O

S U M A R I O
« « « I s a .

Presidencia del Consejo de IVlinístros:
Real decreto nombrando Presidente de la 

Comisión creada para erigir un monu- 
mentó al Rey Don Alfonso X II, á don 
Eduardo Bato é Iradier, Presidente del 
Congreso de los Diputados.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto promoviendo á la dignidad de 

Arciprestef vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Barcelonaj d D. Francisco 
Muñoz é Izquierdo, Canónigo, por oposi- 
ción, de la de Jaén.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo 

de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el Almirante de la Ar
mada D. Juan Bautista Viníegra y Men
doza, Conde de Villamar,

Otro disponiendo continúe desempeñando, 
en su nuevo empleo de Vicealmirante, el 
cargo de Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina, D. Ramón Auñón 
y Villalón, Marqués de Pilares.

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, al Contra
almirante de la Armada D, Federico Es- 
trañ y Justo.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Almirante de la 
Armada D. Juan Bautista Viniegra y 
Mendoza, Conde de Villamar,

Otros autorizando al Parque administra* 
tivo ele suministro de la Cor uña. Inten
dencia Militar de la octava Región y 
Hospital Militar de Palma de Mallorca 
para verificar por gestión directa el la
vado de ropas, contratar el suministro 
de pan en el Ferrol y adquisición de vi- 
veres necesarios para él consumo duran
te un año, respectivamente.

Otro ídem á la Intendencia Militar de la 
séptima Región para contratar por ges
tión directa el suministro de pan y pien
so en Salamanca.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden sobre rehabilitación del titulo 

de Marqués de Casa Desbrtdl, á favor de 
D. José Francisco de Villalonga y Za- 
forteza.

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo se publique el testi

monio de sentencia dictada por la Sala  
de lo Contencioso Administrativo del Tri
bunal Supremo, en él pleito promovido 
por el Teniente de Navio de primera cla
se de la Escala de Tierra, D. Antonio del 
Castillo y Romero.
ministerio de Instniceión Pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo se anuncie á oposi
ción la clase de Blondas y Encajes, va

cante en la Escuela Superior de Artes 
Industriales de Toledo.

Otra Ídem id. id. la clase de Trombón, va^ 
cante en el Conservatorio de Música 
Declamación.

Otra Ídem id. d concurso, la plaza de Be^ 
gente de la Imprenta del Colegio Nado* 
nal de Sordomudos y de Ciegos.

Otra ídem id. d oposición, la plaza de Pro* 
fesor numerario de urgano, vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama* 
ción.

A n exo  B olsa . —I n stitu to  Meteo r o 
lóg ico .— Obser v a to r io  DE Ma d r id .—  
Opo sic io n e s ." A d m inistra c ió n  P r o v in *
CIAL.-ANUNOIOS OPICIALES.-SANTORALa

A n exo  2.°— E dictos .— Cu a d r o s  e st a d Ís * 
TICOS d e

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— de in* 
gresos y pagos por obligadonesproceden
tes de Ultramar.

F om ento .—Conclusión del Escalafón, de 
los fundonarios de Administración civil

. activos y cesantes, dependientes de esta 
Ministerio.

Escalafón del personal subalterno de la  
Administración d d l, activo y  cesante^ 
dependientes d& este Ministerio.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  S u pr em o . — Sa u i
DE LO Contencioso  A d m in ist r a t iv o .—  
Pliego S.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SIÍNISTROS

S. M. el R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nom brar Presidente de la 

Comisión creada en 25 de Febrero de 1901, 
para erigir un monumento á Mi inolvi
dable Padre él Réy D. Alfonso XII, á don +

Eduardo Dato é Iradier, Presidente del 
Congreso de los Diputados, ex Ministro 
de la Corona.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
 f'ííeiif- -

. IIE GEiCIi T JIISTICU
R E A L  D E C R E T O  

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto, fecha de hoy, dictado, de 
acuerdo con el muy Reverendo Nuncio 
Apostólico, como aclaración al artículo 
18 del Real decreto concordada de 20 de 
Abril de 1903,

Vengo en promover á la dignidad de 
Arcipréste, vacUnté en la Santa Iglesia

Catedral de Barcelona por defunción d® 
D. Ramón Salvia Civit, á D.Francisco Mu-̂  
hoz é Izquierdo, Canónigo, por oposición^ 
de la de Jaéii, que reúne las condicione» 
exigidas en el artículo 9.® en relación com 
el 8.® del citado Real decreto de 20 d® 
Abril de 1908.

Dado eu Púlacio á veinticuatro dfo Fg# 
brero de mil novecientos diez.

a i ;f o n s o .
El Ministro de Gracia y Justicia 

Trinitario Rniz Valarino,

Méritos y seroicios de D. Francisco Muñoi 
é Izquierdo.

Por Real decreto d© ’12 de Agosto d a  
1908 fue nombrado Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Jaén, previa oposi
ción, posesionándose oí día 12 de Sep
tiembre del mismo año de dicha Canon»- 
]ia, que actnalmente posee.

Ha ^ e m p e ñ a d o  ©1 cargo de S ecre ta , 
rio de C&inwi^oír espacio d i

L
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el de Catedrático de Seminario durante 
n iiev ; años.

Posee los grados de Doctor en Teolo 
gía y Derecho.

 -

MI18TEEI0 Wi LA EÜERM
REALES DECRETOS

En virtud de haber sido promovido á 
la dignidad de Almirante de la Armada 
el Vicealmirante D. Juan Bautista Vinie- 
gra y Mendoza, Conde de Villamar, 

Vengo en disponer que cese en el car
go de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. *

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de m il hovecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te de la Armada D. Ramón Auñón y Vi- 
ilalón, Marqués de Pilares, que en la ac
tualidad desempeña el cargo de Conseje
ro del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en concepto de Contraalmirante, 
continúe desempeñándolo en su nuevo 
empleo de Vicealmirante, en el cual reúne 
las condiciones del artículo 105 del Có
digo de Justicia Militar.

Dado en Palacio á veintiséis de F e 
brero de mil novecientos diez.

Él Ministro de la Guerra,
Angel km.

ALFONSO.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Con
traalm irante de la Armada D. Federico 
Estrañ y Justo, el cual reúne las condi
ciones que determina el artículo 105 del 
Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales, al Almiran
te de la Armada D. Juan Bautista Vinie- 
gra y Mendoza, Conde de Villamar.

jDado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias;
;á propuesta del Ministro de la Guerra, y  
d e acuerdo con el Consejo de Ministros, |

Vengo en autorizar al Parque adminis
trativo de suministro de la Cor uña para 
verificar por gestión directa cl lavado de 
ropas correspondientes al servicio de 
acuartelamiento que tiene á cargo el De 
pósito de suministro de Lugo, á los mis
mos precios, como lím ite máximo, y bajo 
iguales condiciones que han regido en la 
segunda de las subastas celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe 
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez.

Con arreglo á i o que determina la ex
cepción 8.^ del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Intendencia 
Militar de la octava Región para contra
tar, por gestión directa, el sum inistro de 
pan en el Ferrol durante el tiempo que 
resta del año agrícola de 1909 á 1910, á 
los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en la últim a convo: 
catoria de proposiciones libres celebrada 
sin resultado en dicha plaza.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción S.®" del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar la compra, por ges
tión directa, <ie los víveres necesarios 
para el consumo, durante un año, del 
Hospital Militar de Palma de Mallorca, á 
los mismos precios, como límite máximo 
y bajo iguales condiciones que han regi
do en la últim a de las subastas verifica
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez.

i ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar. I

Angel Aznar.

fflMSTEPJO »E GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Justificados los extremos necesarios 
para estimar fundada la instancia eleva
da á S. M. por D. José Francisco de Villa- 
longa y Zaforteza, en solicitud de que se 
rehabilite á su favor el título de Marqués 
de Casa-Desbrull, de Real orden, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 4.® def Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito á V. S. el adjun
to expediente á fin de que por el Juzga
do que corresponda se practique la infor
mación prevenida en el artículo 5.̂  ̂ del 
mencionado Real decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1910.

RUIZ VALARINO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Palma.
 ____

RE MARIM

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.® del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Intendencia 
Militar de la séptima Región para contra
tar, por gestión directa, el sum inistro de 
pan y pienso en Salamanca, durante el 
tiempo que resta del año agrícola de 1909 
á 1910, á los mismos xn’ecios y bajo igua
les condiciones que rigieron en la última 
convocatoria de proposiciones libres, ce
lebrada sin resultado en dicha plaza.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha 

tenido á bien disponer se publique el si
guiente testimonio de sentencia, dictada 
por la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo, en el 
pleito promovido por el Tedíente de 
Navio de prim era clase de la Escala de 
Tierra, D. Antonio del Castillo y Romero: 

«D. Luis María Lorente, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, y Secretario de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo.

»Certiftco: Que por esta Sala se ha dic
tado la siguiente 

»Sentencía.—'Kn la villa y Corte de Ma
drid, á 20 de Diciembre de 1909, en el 
pleito que ante Nós pende en única ins
tancia entre D. Antonio del Castillo, de
mandante, y la Administración Coneral 
del Estado, demandada, sobre revocación 
de la Real orden del Ministerio de Mari
na, de 17 de Noviembre de 1908: 

»R0Sultando que el Teniente de Navio 
de primera clase de la Escala de Tierra, 
D Antonio del Castillo, en instancia 
de 20 de Octubre de 1908, solicitó que so 
le colocase en el puesto que en la Escala 
de su empleo le correspondiese, rein te
grándole en la antigüedad de 30 de Oc
tubre de 1904, ó, en otro caso, se le con
tinuase abonando el mismo haber que 
disfrutaba en la extinguida Escala de 
Reserva, hasta que por ascenso le corres
pondiese otro mayor:

»Resultando que en dicha instancia 
alegó:

D^0B
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»1.^ Que en Julio de 1903 pasó á la Es- 
. cala de Reserva por impedimento físico, 
á petición propia, con las condiciones 
para el ascenso cumplidas y al amparo 
de la Ley, que le permitía continuar en 
su empleo, sin ascender y disfrutando las 
pensiones de cruces que poseía;

»2.° Que, refundida la Escala de Re
serva con la de tierra, y al desaparecer 
aquélla, le era aplicable el artículo 13 de 
la Ley de 30 de Julio do 1878, con arre
glo al cual le correspondía la antigüedad 
de 30 de Octubre de 1904;

»3.*̂  Que confirma la razón que le asis
te el párrafo 1.® del artículo 3.® de la Ley 
de 7 de Enero de 1908;

»4.° En que á esta Ley no podía dár
sela efecto retroactivo:

»Resultando que el Estado Mayor in
formó que Castillo pasó, á petición pro
pia, á la Escala de Tierra, cobrando en 
ella vitaliciamente la cantidad do 7.500 
pesetas, á que le daban derecho las cru
ces que poseía; que, en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 7 de Enero de 1908, 
quedó reducido el haber de Castillo á 5.000 
pesetas, pero en cambio puede gozar en 
el porvenir de otro mayor cuando ascien
da á Capitán de Navio; que el artículo 13 
de la Ley de 1878 es inaplicable, pues se 
refiere á los Jefes y Oficiales de las Esca
las activas y no á Castillo, que estaba en 
la Escala de Reserva; que, en su conse
cuencia, no podía accederse á la prim era 
petición, y que tampoco podía accederse 
á la segunda porque la Ley de 1878 pio- 
hibía el ascenso en la Escala de Reserva 
y la Ley de 1908 le concede, y aunque 
Castillo prefiera no ascender para seguir 
cobrando las pensiones de cruces, esta 
pretensión no es admisible en los servi
dores del Estado, y menos en los m ilita
res; por todo ello dicho Centro opinó que 
no había fundam ento alguno que acon
sejase tom ar en consideración cuanto 
Castillo exponía en su solicitud, que de
bía ser desestimada:

»Resull;ando que, por Real orden de 17 
de Noviembre de 1908, de conformidad 
con ese dictamen, se desestimó la instan
cia de Castillo:

«Resultando que contra esta Real o r
den dedujo recurso contencioso D. Anto
nio Castillo y formalizó la demanda con 
la súplica de que sea aquélla revocada y 
en su lugar se declare que el demandan
te tiene derecho á la mejora de antigüe
dad que se le niega, ó sea desde 29 de 
Octubre de 1904, y en el caso de que esto 
no se le conceda, que se le conceda que 
se le continúe abonando el sueldo de
7.400 pesetas de que estaba en posesión 
en la Escala de Rí serva hasta que por 
razón de categoría pueda corresponderio 
otra mayor:

«Resultando que el Fiscal contestó la 
demanda con la súplica de que el Tribu
nal so declare incompetente para cono- 
ier de ella, ó, en otro caso, se absuelva de 
la misma á la Administración y se deje

firme y subsistente la Real orden impug
nada:

»Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Emilio de Albear:

»Visto el artículo 1.° de la ley Orgáni
ca de esta Jurisdicción, que dice:

«El recurso contencioso administrativo 
podrá interponerse por la Adm inistra
ción ó los particulares contra las resolu
ciones adm inistrativas que reúnan las 
requisitos siguientes:

»1.° Que causen estado;
»2.® Que emanen de la Administra

ción en el ejercicio do sus facultades re
gladas;

«S."* Que vulneren un derecho de ca
rácter administrativo, establecido ante 
riorrnente en favor del demandante por 
una Ley, un Reglamento ú otro precepto 
administrativo»:

»Visto el artículo 4.°, párrafo L®, de di
cha Ley que dispone lo siguiente:

«No corresponderán al conocimiento 
de los Tribunales de lo Contencioso-ad- 
ministrativo:

»1.® Las cuestiones que por la natura
leza de los actos de los cuales procedan ó 
de la m ateria sobre que versen se refie
ran á la potestad discrecional»:

«Visto el artículo 4.®, párrafo 1.°, del 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley que preceptúa corresponde señalada
mente á la potestad discrecional:

«1.* Las cuestiones que por la natura
leza de los actos de que nazcan ó de la 
m ateria sobre que versen pertenezcan al 
orden político ó del Gobierno, ó afecte á 
la organización del Ejército ó á la de los 
servicios generales del Estado, y las dis
posiciones de carácter general relativas 
á la salud é higiene públicas, á orden pú
blico y á la defensa del territorio sin per
juicio de derecho á las indemnizaciones 
á que puede dar lugar tales disposicio
nes»:

«Visto el artículo 13 de la Ley de 30 de 
Julio de 1878 sobre ascensos de la Arma
da, situación de reserva, cambios de es
cala y retiros, que dispone:

«Los Jefes y Oficiales de la escala ac
tiva á quienes corresponde ascender por 
antigüedad y no hubieren llenado las 
condiciones exigidas por cada clase en 
los artículos 7.® y 10, no podrán ascender 
hasta que reúnan dichos requisitos, en 
cuyo caso recobrarán en el escalafón de 
las clases superiores inmediatas la anti
güedad que eventualmente perdieran»: 

«Visto el artículo 4.®, precepto 2.® y 4.® 
de la Ley de 7 de Enero de 1908, refor
mando los organismos y servicios de la 
Marina, que dice:

«La organización del personal de los 
distintos Cuerpos de la Armada, se ajus
tarán á los siguientes preceptos...

»2.® Se clasiñcarán en dos escalas los 
destinos y el personal del Cuerpo gene
ral de la Armada desde la ciase de Capi
tán de Navio á Alférez de Navio inclu
sive; una do servicios de Mar, á la cual

quedarán afectos todos los de ésta, y aque
llos que más directamente intervienen 
en la organización, alistamiento y utili
zación de las fuerzas navales, y otra de 
Servicios de Tierra, en la cual figurarán 
todos los de las Comandancias y Ayu
dantías de Marina y de la Dirección de 
Navegación y Pesca Marítima, salvo el de 
Director general, que será de libre nom
bramiento del Gobierno, entre quienes 
reúnán condiciones y aptitudes necesa
rias para su desempeño...

»4.® El personal que constituye hoy 
la Escala de Reserva del Cuerpo general 
de la Armada, ingresará en la nueva Es
cala de Servicios de Tierra, con su em
pleo actual, y ocupando cada cual en el 
escalafón el lugar que le corresponda por 
su antigüedad en el mismo.

»Los ascensos en la Escala de Servicios 
de T ierra no comenzarán antes de trans
curridos cuatro meses de la prom ulga
ción de esta Ley: ,

«Considerando que por resolverla Real 
orden recurrida, en cumplimiento de los 
preceptos que rigen los organismos y ser
vicios de la Armada, establecidos por ía 
Ley de 7 de Enero de 1908, la instancia 
del actor D. Antonio Castillo solicitando 
se le colocase en el puesto que en el Es
calafón de su empleo de Teniente de Na
vio de prim era clase le correspondiera, 
reintegrándole en la antigüedad de 30 de 
Octubre de 1904, ó que, en otro caso, se 
le continúe abonando el mismo haber de
7.400 pesetas de que disfrutaba en la ex
tinguida Escala de Reserva, mientras que 
por razón de categoría puede correspon- 
derle otro mayor, se halla dicha Real or
den comprendida, en cuanto al prim er 
extremo referido, en los preceptos del a r
tículo 4.° de la ley Orgánica de esta Ju 
risdicción, y del 4. ,̂ párrafo 2.®, de su Re- 
glaniento, que determ inan que no son de 
de la competencia de los Tribunales con
tencioso administrativos las cuestiones 
que por razón de la m ateria correspon
dan á la potestad discrecional, entre las 
cuales se encuentran señaladamente las 
que afecten á la organización del Ejér
cito:

«Considerando que propuesta por tales 
fundamentos por el Fiscal como peren
toria la excepción de incompetencia de 
jurisdicción con relación á la citada Real 
orden, es de estimarse en cuanto al cita
do extremo, ó sea al relativo á la mejora 
de antigüedad en su Escala, solicitada 
por el actor, toda vez que la cuestión de 
que se trata afecta á la organizacióñ y  
servicios de la Armada, y que así lo tie
ne establecido la constante jurispruden
cia de la Sala:

«Considerando, en cuanto al acuerdo 
de la citada Real orden, que afecta á la 
pretensión subsidiaria, deducida por el 
actor, de que se le continuase abonando 
el haber de 7.500 pesetas de que disfruta
ba en la extinguida Escala de Reserva 
por el sueldo y gratificación correspon
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dientes>liempleo"’de 'Teniente’de Navio 
de segunda clase y pensiones de las cru
ces de que estaba en posesión; que dicho 
interesado, al reproducirla en la deman
da, no ha invocado como vulnerado por 
la expresada resolución derecho alguno 
de carácter adm inistrativo expresamente 
reconocido á su favor por una disposi 
ción anterior de este carácter, pues que 
es notoriam ente inaplicable al caso el ar
tículo 13 de la ley de Ascensos de la Ar
mada de 30 de Julio de 1878, que se cita, 
y que claramente se refiere á los Jefes y 
Oficiales de la Escala activa á quienes 
correspondía por antigüedad y no hubie
sen llenado las condiciones exigidas para 
cada clase, y no á los que se hallaban en 
la Escala de Reserva, los cuales no po
dían tener derecho alguno al ascenso, 
toda vez que dentro de ella el ascfenso no 
era legalmente posible:

»Oonsiderando que si la ejecución de la 
Ley de 7 de Enero de 1908, modificando la 
constituciónyfuncionam ientodelos servi
cios de la Armada, que clasificó por sü ar
tículo 4.®, párrafo 2." en dos escalas todos 
los destinos y personal del Cuerpo, una de 
servicio de m ar y otra de servicio de tie
rra , disponiendo que el personal que cons
titu ía  la Escala de Reserva ingresara en la 
nueva de servicio activo de tierra, obligó 
a l actor á pasar á ésta, como á todos los 
de su clase, con el empleo que á la sazón 
disfrutaban, ocupando cada cual en el 
Escalafón el lugar que le correspondiera 
pox  su antigüedad en dicho empleo, y 
que por este precepto, el ascenso de di
cho interesado al inmediato, tenía forze- 
samente y como consecuencia del mismo 
la  pérdida de las pensiones de las cruces 
que disfrutaba sujetas al cumplimiento 
de aquella condición; el perjuicio que 
ello ha podido producir al demandante 
©n. sus intereses no significa lesión algu
n a  do derecho que estuviera establecido 
anteriorm ente en su favor:

»Considerando que la vía contencioso 
adm inistrativa es procedente, no contra 
la  lesión producida en los intereses del 
dem andante por una resolución adm inis
tra tiva  que causase estado, sino cuando 
por la misma se vulneran derechos en los 
térm inos que señala la Ley que regula 
(mt$i jurisdicción, y que las razones de 
equidad que se invocan como fundamen
to de la  reclamación deducida, no pue
den ser atendidas con arreglo á los pre
ceptos de la misma;

^Fallamos que estimando la excepción 
do competencia de jurisdicción propues
ta  como perentoria por el Fiscal en cuan

to al acuerdo de la Real orden del Minis
terio de Marina de 17 de Noviembre de 
1908, que niega á D. Antonio del Castillo 
y Romero la colocación que en la Escala 
de su empleo le correspondiese, r e in t e 
grándole en la antigüedad de 30 de Oc
tubre de 1904, debemos absolver y ahaol- 
vemos á la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta por 
dicho Castillo y Romero en este pleito 
por lo demás que contiene contra la cita
da Real orden de 17 de Noviembre de 
1908, la cual, respecto á lo que ello se re
fiere, queda firme y subsistente.

»Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é  in
sertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.= 
José Ciudad.=Em ilio de Alvear.—Anto
nio Martínez Lage.== Alfredo Massa.= 
Ramón Rubio.=Gaspar Castaño.—Anto
nio Marín de la Bárcena.

»Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el excelentísi
mo Sr. D. Emilio de Al vear, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso 
Administrativo en el día de hoy, de tode 
lo cual como Secretario certifico.

^Madrid, 20 de Diciembre de 1909.= 
Licenciado Luis María Lorente.»

Lo que de Real orden manifiesto á V. E. 
á los efeetos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señores Jefe del Estado Mayor Central y 

Director general de Navegación y  Pes
ca Marítima.

D Eim U C C IÓ M PÜ B lIC A
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-

do á bien disponer que se anuncie á opo
sición la clase de Blondas y Encajes, va
cante en la Escuela Superior dé Artes 
Industriales de Toledo, con las formali
dades reglam entarias, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 6 
de Agosto de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos procedentes. Dios 
guarde á I, mqchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación, por defunción 
del Profesor que la desempeñaba, la Cá
tedra de Trombón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que se anuncie á oposición di- 
ch;̂ . plaza.

i)e Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero de 
lüiO.

í Señor 
5

ROMANONES. 
:^ub3ecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vr.ccnte, por defunción del 
que la des0 rapeñaba,la plaza de Regente 
de la Im prenta del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, á cuyo cargo va 
unido el de l íaestro de la Escuela Tipo
gráfica del Eitribiecimiento, dotada con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
diponer:

1.® Que la provisión de esta plaza se 
verifique por concurso, en el cual debe
rán los interesados acreditar documen- 
talmento, además del dominio perfecto 
de su arte, certificación de que conocen 
los métodos y procedimientos especiales 
necesarios de todo punto para entenderse 
con los alumnos á quienes se ha de en
señar, y

2.® Que los concursantes deberán pre
sentar sus instancias en el Registro gene
ral de este Ministerio, en el plazo de tre in
ta días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la  plaza de Profesor 
numerario de órgano del C on^rvatorio  
de Música y Declamación, por defunción 
del Profesor que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que dicha plaza se provea por 
oposición, por ser el turno que le corres
ponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. L muchos años. Madrid, 25 de Fe« 
brero de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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